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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Afni inls tracló i i . Intervenci&m de Fondos 
í t la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
« o de ia Diputación Provincial . -Tel . 1700 

S á b a d o 10 de Diciembre de 1960 
N ú m . 281 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa el 

10 por 100 para amort ización de empréat i tc 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Lo^ señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICTAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las insierciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo^ Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de^ la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. • _ . 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b' Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

fioridad, para amortización de empréstitos. 

Mminístratife prortntiai 
tai, DíBOtaciün Provincial 

de León 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Diputación^ en 25 
de Noviembre último, acordó-seña
lar el día 30, a las doce horas. 

Lo que se hace público para gene
ral cooocimiento. 

León, 5 de Diciembre de 1960 —El 
Presidente, José Eguiagaray. 5617 

de la groTiicia de leda 
Goncarso para proveer ana plaza de 

Habilitado de Clases Pasivas 
En virtud de 1^ autorización con-

J^dida por la Dirección General del 
^esoro, Deuda Pública y Clases Pa-
'lVas, de fecha 24 de Noviembre 
Jj* 1960, y de acuerdo con el Art. 10 
Ü6* Decreto de 12 de Diciembre 
?e 1958 se convoca concurso para 

Provisión de una vacante de Ha

bilitado de Clases Pasivas, en esta 
provincia. 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias y la documentación perti
nente, prevenida en el artículo 12 del 
citado Decreto de 12 de Diciembre 
de 1958, y los méritos que alegaren, 
en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Ministerio de Hacienda y en 
el de ia provincia. 

León, 6 de Diciembre de 1960,—El 
Delegado de Hacienda,Máximo Sanz. 

5621 

Distrito Forestal lie León 
A N U N C I O 

Por el preesente, se anuncia la 
subasta de maderas en la forma y 
cantidad que luego se dirá, la que 
se ajustará en todas sus partes a lo 
dispuesto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 185, de fecha 16 
de Agosto de 1960, y en las especia-
les prevenidas en el pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 221, de 
fecha 2 de Octubre de 1953. 

Monte núm. 438, perteneciente al 
pueblo de Vegacerneja, del Ayunta
miento de Burón. 

Se saca a subasta 213 piezas de 
madera de haya, con un volumen 
de 6 metros cúbicos, siendo el precio 
base de 2.400 pesetas, y el índice, 
de 3.000 pesetas, depósito provisio
nal del 3 por 100, de 72,00 pesetas. 
La madera se encuentra apeada en 
el lugar donde se han efectuado las 
mejoras de dicho monte. Este apro
vechamiento pertenece al Grupo 2.°, 
y se precisa el Certificado de la Cla
se A - B. C. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Concejo de Vegacerneja, el día 13 dp 
Enero de 1961, a las doce horas. 

Este aprovechamiento puede que
dar afectado por la Circular núm. 2 
del año 1959 de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial» 
sobre posibles adjudicaciones direc
tas de aprovechamientos madera
bles a empresas mineras. ^ 

León. 6 de Diciembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey, 
5618 Núm. 1538.-107,65 ptas. 
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AABíoistracidD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de j u i 
cio ejecutivo núm. 153(60, a instan
cia de «Fidalgo Tabarés, S. L.», de 
León, contra don José García, vecino 
de La Robla, en los que se acordó 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y pre
cio de su valoración, ios bienes si
guientes: 

«Una cafetera eléctrica marca Fae-
ma, de hidrocompresión, adherida 
al mostrador, de cuatro patas, de 
una sola porta, con su molinillo de 
café automático, en buen estado, va
lorada en 15.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha 
señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 21 del actual, a 
las doce horas, previniendo a los l ic i -
tadores que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la me
sa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 al menos de su 
valoración, que no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras par
tes del mismo, se podrá hacer el re
mate a calidad de ceder a tercero, y 
la cafetera se halla depositada en po
der del demandado. 

Dado en León, a cinco de Diciem
bre de mil novecientos sesenta.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
5620 Núm. 1539.—ptas. 102,40. 

Juzgado de í.a Instancia núm. 16 
/ de Madrid 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 

* número dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de menor cuantía pro
movidos por don Manuel Asegurado 
Rodríguez, contra D. Manuel Loren
zo Ponce, sobre reclamación de quin
ce mil pesetas de principal; en cuyos 
autos por providencia de este día he 
acordada sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez en término 
de veinte días, de la ñnca embargada 
al deudor siguiente: 

La mitad proindiviso de una casa, 
sita en casco de Grajal de Campos, 
a la calle de San Andrés, N.016, com
puesta de planta alta y baja, cuadra, 
pajar, bodega con sus correspondien-



tes tinos de cemento, con puertas 
accesorias que dan a la misma calle, 
de una superficie aproximada de 
setecientos metros cuadrados, linda: 
por la derecha entrando, con Gua 
dalupe de Godos; izquierda, los de 
Rueda, y espalda, calle de Ei Arenal. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad dé Sahagún, al tomo 541, l i 
bro 38, de Grajal, folio 132 vuelto, 
finca núm. 4.516. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en este Juzgado, General Cas 
taños núm. 1, piso segundo, Madrid, 
se ha señalado el día doce de Enero 
del año próximo, a las once horas 
y treinta minutos, y se llevara a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

1. * Se tomará como tipo de esta 
primera subasta la cantidad de trein
ta y siete mil quinientas pesetas, mi
tad del valor dado a la finca en su 
totalidad por el perito nombrado, 
y no se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

2. a Para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licita lores en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento efectivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. a Que esta subasta se celebra 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad de la finca. 

4. a Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del 
remate. 

5. a Y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogados en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid a uno de Diciem
bre de mil novecientos sesenta.—Ra 
fael Salazar Bermúdez. — El Secre
tario (ilegible). 
5566 Núm. 1532.-191,65 ptas. 

Hagistratnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo d i 
León y su provincia. 
H igo saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
núm. 112 de 1960, — Autos núm. 597 
al 600 de 1960—, a instancia de don 
Emiliano del Hoyo Rojo y tres más, 
contra «Minas del Rey, S. A.» por el 
concepto de salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1.° Un transformador de cincuen
ta C. V. en perfecto estado de fun

cionamiento, con sus proctecciones 
y cuadros de mando, instalados en 
una caseta inmediata a la fábrica» 
Valorado en diez mil pesetas. 

2.° Una línea eléctrica de mil 
quinientos metros de extensión apro
ximadamente, trifásica, con hilo de 
cobre de 3 mm., que partiendo a la 
altura del transformador existente 
en Riaño, va hasta el transformador 
de la fábrica. Valorada en diecisiete 
mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiete 
de Diciembre y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. •.. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a veinti
ocho de Noviembre de mil novecien 
tos sesenta. — F. J. Salamanca Mar
tín.—El Secretario, Mariano Tascón. 
5565 . Núm. 1529.-128,65 Ptas. 

6 
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Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 

, Hago saber: Que en las diligencias 
de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
número 40 de 1960—Autos núm. 179 
a 181 de 1960 — , a instancia de don 
Delfín Fernández Gutiérrez y 2 más, 
contra don Antonio de Amilivia y 
Zubillaga, por el concepto de sala-
ríos, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Primero.—Un grupo moto-bomba, 
de diez c. v., marca «GEAL», eléctri
co, número 349552, valorado en die
ciocho mil pesetas. 

Segundo.—Cien metros de tubería 
de dos pulgadas de diámetro, valora
dos en cuatro mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Diciembre, y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose: 

1.° Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par. 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en 1̂  
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito QQ 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
ocho de Noviembre de mil novecien
tos sesenta.— F, J, Salamanca Mar
tín.—El Secretario, Mariano Tascón. 
Rubricados. 
5619 Núm. 1540.-115,50 ptas. 

. • , * 

ANUNCIO PARTICULAR 

Gomonidad de Secantes "Presa de la 
Redoera" de BemhUire 

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 36 de las Orde
nanzas de esta Comunidad, se con-"' 
voca a todos los partícipes de la 
misma a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento el día 25 
de Diciembre próximo a las 11 horas 
en primera convocatoria y a las 12,30 
en segunda, si no hubiere número 
suficiente de asistentes a la primera, 
a fin de tratar los siguientes asuntos: 

1.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la anterior. 

2* Examen y aprobación de la 
Memoria semestral reglamentaria. 

3. ° Examen y aprobación del Pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año próximo, y proyectos de obras, 

4. ° Cesión de árboles existentes 
en ambas márgenes del cauce gene' 
ral a los propietarios colindantes, 
condicionada. - , 

5. ° Estudio de los extremos 
fectuosos que hayan podido ser oD ' 
servados en las Ordenanzas y R€8la' 
mentos de la Comunidad, Para.'* 
propuesta de rectificación de io 
mismos ante una nueva Junta g 
neral. . 

6. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad y de los Vocales del j>in 
dicato y Jurado de Riegos que n-
de cesar reglamentariamente. 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Bembibre. a 24 de Noviembre a 

1960.-El Presidente, Bernardo 
so Villarejo. nn 
5581 Núm. 1534.-105.00 p t ^ 

Imp. de la Diputación Provin c i f l l 


